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Asunción, ,13 Oe diciembre de 2019

SEÑOR MINISTRO:

Me es grato saludar a Vuestra Excelencia, en ocas¡ón de remitir adjunto,
para su conocim¡ento y fines peftinentes, una copia de la Resolución S.G. N"
642, 'POR U CUAL SE EXONERA DEL PAGO DE ARANCELES

ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES A U DIRECCIÓN DE
ESTABLECIMIENTOS DE SAI.IJD, AFINES Y TECNOLOGíA SANTTARIA,

DEPENDIENTE DE U DIRECCION GENEML DE CONTROL DE PROFESIONALES,

ESTABLECIMIENTOS Y TECNOLOGíA DE U SALTID,,A U SECRtrARíA
NACIONAL ANNDROGAS (SENAD) PAM U HABILTTACION DE U DIVISION DE
TMTA MIENTO RESIDENCIAL (DITRES)':

Hallo propicia la

mayor consideración,
expresiones de mi

SU EXCELENCIA
DON ARNALDO GTUZZTO BENíTEZ, MTNTSTRO
SECRETARIO EJECUTIVO
SECRETANúN NACTOUNL ANTIDROGAS - SENAD
ASUNCIÓN
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saludarle con las

MINISTRO


